
A LOS PACIENTES Y  SUS REPRESENTANTES,
SE LES INFORMA LO SIGUIENTE:

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES
       Artículo 10.- No será necesario el consentimiento para el tratamiento de los datos personales cuando:

I. Esté  previsto en una Ley; (NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004 SSA3-2012. DEL 
 EXPEDIENTE CLÍNICO)

II. Los datos figuren en fuentes de acceso público;
III. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación;
IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el 

responsable;
V. Exista tuna situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su persona o 

en sus bienes;
VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia 

sanitaria, tratamientos médicos o  la gestión de servicios sanitarios, mientras el titular no esté en 
condiciones de otorgar el  consentimiento, en los términos  que establece la Ley General de Salud y 
demás disposiciones jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de datos se realice por una persona 
sujeta al secreto profesional u obligación equivalente.

La NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004 SSA3-2012. DEL EXPEDIENTE CLÍNICO textualmente indica 
en  el numeral correspondiente:

   4.4 Expediente clínico, al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se 
integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, electromagnéticos, 
ópticos, magneto-ópticos  y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la 
atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables.

   5.4 Los expedientes clínicos son propiedad de la institución o del prestador de servicios médicos 
que los genera, cuando éste, no dependa de una institución. En caso de instituciones del sector público, 
además de lo establecido en esta norma, deberán observar las disposiciones que en la materia estén 
vigentes. Sin perjuicio de lo anterior, el paciente en tanto aportante de la información y beneficiario de la 
atención médica, tiene derechos de titularidad sobre la información para la protección de su salud, así como 
para la protección de la  confidencialidad de sus datos, en los términos de esta norma y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

 Por lo anterior, por tratarse de documentos elaborados en interés y beneficio del paciente, deberán ser 
conservados por un periodo mínimo de 5 años, contados a partir de la fecha del último acto médico.
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